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\ de transcendental importancia. ya que les ha privado.
de forma directa. y por causa ajena a su voluntad, de
una garantía jurídica esencial que corresponde al acu­
sado en el proceso penal (SSTC 30/1981. fundamento
jurídico tercero; 7/1986. fundamento jurídico segundo;
196/1987. fundamento jurídico Quinto; 216/1988. fun­
damento jurídico ·segundo). Como decíamos en el fun-

.damento jurídico precedente. el derecho a la, defensa
y asistencia de Letrado que consagra el arto 24.2 de
la C.E.. interpretado de conformidad Gon textosil1ter­
nacionales por imperativo del art 10.2 de la CE.• com­
porta de forma esencial que el interesado pueda enco­
mendar su representación y asesoramiento técnico a
quien merezca su confianza y considere más adecuado
para instrumentar su propia defensa (SSTC 30/1981.
fundamento jurídico tercero; 71/1988. fundamento jurí­
dico segundo). lo que alcanza especial relieve 'cuando
se trata de la defensa del acusado en un proceso penal
(STC 196/1987. fundamento jurídico quinto). De forma
que a'quella omisión. no advertida ni subsanada durante
la sustanciación del recurso; no constituye una simple
irregularidad procesal sin transcendencia. constituciohal,
ya que ha impedido indebidamente a los demandantes
'de amparo intervenir en la segunda instancia a través.
de Abogado defensor de su libre elección. conculcando
así su derecho a la defensa y asistencia letrada. lo que
conduce a la estimación de las presentes demandas de
amparo.

Por lo demás. no resulta ocioso' resaltar en este
supuesto la defectuosa actuación de la representación
procesal nombrada de oficio a los solicitantes de amparo.
qoe no sólo no intentó ponerse en contacto con sus
defendidos. sino que. también. incurrió por dos veces ­
en el error de considerarse representación procesal de
la acusación particular y en este sentido aparecen redac­
tados los escuetos escritos que dirige a la Sala Segunda .
deLTribunal Supremo. estimando indefendible el recurso
de casación interpuesto por los acusadores particulares
e incluso indicando su impertinente excusa de la defensa.
Si bien es €Íerto que. en un tercer escrito., subsana el
error cometido en la identificación de sus representados.
tampoco. lo es menos que en nada varía el contenido
de las alegaciones contenidas' en los escritos anteriores.
Es necesario recordar al respecto. que este Tribunal ha

. seguido y .desarrollado.en relación con el art 24.2 de '
la C.E.. la doctrina elaborada por el Tribunal Europeo
de Derechos Humanos sobre el arto 6.3 del Conve'nio
Europeo (Sentencias del T.E.D.H. de 9 de octubre
de 1979 -caso Airey-'-. 13 de marzo de 1980 -caso
Artico- y 25 de abril de 1983 -caso Pakelli-). según
la cual la obligación que corresponde a los poderes públi­
cos de proveer al justiciable en ciertos casos de asis­
tencia letrada gratuita no se satisface con el simple nom­
bramiento o designación de un Abogado del turno de
oficio. pues el arto 6.3 del Convenio Europeo. comosubra­
ya el T.E.D.H.• no habla de «nombramiento)). sino de «asis­
tencia». En suma. el derecho fundamental de carácter
prestacional a la asistenCia letrada no puede desembocar
en una mera designación rituaria que redunde en una
ausencia de asistencia efectiva. debiendo los órganos

.judiciales extremar la~cautelas para que el derecho de
defensa nu sea meramente formal o ilusorio. sino en
orden a que la asistencia letrada resulte real y efectiva
(SSTC 178/1991. fundamento jurídico tercero;
132/1992. fundamento jurídico tercero;, 162/1993. fun­
damento jurídico cuarto; 91/1994. fundamel1to jurídico
cua':!o).

4. Razonada la procedencia de estimar los presen­
tes recursos de amparo. sólo queda por determinar. en
cumplimiento del arto 55.1. c). de la LOTC; cuál es la
medida que corresponde adoptar para restablecer a los
demandantes en la integridad de su derecho fundamen-

taL A tal 'fin. es obligado partir de la consideración de
que la Sentencia de la Sala Segunda del Tribunal Supre­
mo. además de condenar a los solicitantes de amparo.
también extiende sus efectos de cosa juzgada a otra
persona como autor del mismo delito y que respecto
a esta última la Sentencia ha adquirido firmeza.

Debe. por ello. estimarse que la medida adecuada
para restablecer a los demandantes de amparo en su .
derecho fundamental a la defensa és la de acordar la
nulidad de dicha Sentencia. única y exclusivamente en

. , cuanto a ellos se refiere. retrotrayendo las actuaciones
judiciales al momento inmediatamente anterior al que
la Audiencia Provincial debió emplazarles para compa­
recer ante la Sala Segunda del Tribunal Supremo.

'"
FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons­
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA: "-

Ha decidido

Estimar los recursos de amparo interpuestos por don
Gregorio Domínguez' Ba~án y don José María Ortega
Mateos y. en su virtud:

1.° Reconocer los derechos a lá tutela judicial efec­
tiva sin indefensión y a la defensa y asistencia letrada
de los recurrentes.

2.° Anular. única y exclusivamente en cuanto a ellos
se refiere. la Sentencia de la Sala Segunda del, Tribunal

. ·Supremo. de 4 de febrero de 1993 (recurso de casación
núm. 2.559/90). ,-

3.° Retrotraer las actuaciones al momento procesal
en quel~ Audiencia Provincial de Cádiz debió emplazar
a los demandantes de amparo para comparecer ante
la Sala Segunda del Tribunal Supremo..

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado))..' .

Dada en Madrid. a veinticuatro de enero de mil nove­
cientos noventa y cinco..;..,Miguel RodrígUez-Piñero y Bra­
v<rferrer.--,fernando García-Mon y González-Regueral.~ar­

. los de laVega Benayas.-Vicente Gimeno Sendra.-Rafael
, .de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Villalón.-Firmado y

rubricado.

5098 Sala Primera. Sentencia 19/1995. de 24
de enero de 1995; Recurso de amparo
3.561/1993. Contra Auto de la Sala de lo
Social del .T.S.J. de Asturias. dictado en acla­
ración de Sentencia recaída en suplicación en
autos sobre invalidez· permanente total.
Supuesta vulneración del derecho a la tutela
judicial efectiva: Auto dictado en recurso de
.aclaración no lesivo ,del derecho.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues­
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Pre­
sidente; don Fernando, García-Mon y González-Regueral,
don Carlos de la Vega Benayas. don Vicente Gimeno
Sendra. don Rafael de .MendizábalAllende y don Pedro
Cruz Villalón. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 3.561/93. promovido
por doña Josefa Fuentes Cuervo. repres~ntada por el
Procurador de los Tribunales don Luis Suárez Migoyo
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y asistida por el Letrado don Ismael Campo Rodríguez.
cOrltra el Auto de la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Asturias. de 8 de noviembre de 1993.
dictado en aclaración de la Sentencia núm. 2.084/93.
de 14 de' octubre. recaída en recurso de suplicación
núm. 946/93 en autos sobre inval1dezpermanentetotal.
Han comparecido. atlemás. el Ministerio Fiscal y el Ins­
tituto Nacional de la Seguridad Social. representado por
el Procurador de los Tribunales don Ramiro Reynolds
de Miguel y asistido por la Letrada doña. María José
Merinos Pollán. Ha actuado como Ponente el Magistrado
don Vicente Gimen,o Sendra.quien expresa el parecer
de la Sala.

1. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene­
ral de este Tribunal el día 29 de noviembre de 1993.
don Luis Suárez Migoyo. ProcüradC?r de los Tribunales•. '
en nombre y representación de doña Josefa Fuentes
Cuervo. interpuso recurso de amparo contra el Auto de
la Sala de lo Sociál del Tribunal Superior de Justicia
de Asturias. de g de noviembre de 1993. dictado en
aclaración de la Sentencia núm. 2.084/93. de 14 de
octubre.' .

2. Los hechos en los que se funda la demanda de
anip,aro son.' en síntesis. los siguientes: .

a) Doña Josefa Fuentes Cuervo -solicitante de
amparo- interpuso recurso de suplicación contra la Sen­
tencia del Juzgado de lo Social núm. 3 de üviedo.
de 1 de febrero de 1993. desestimatoria de la demanda
que había promovido contra el Instituto Nacional de la
Seguridad Social en. reclamación del reconocimiento de
la situación de invalidez permanente total derivada de

.enfermedad común.
El recurso se articuló. al amparo del arto 190. b).

Y c) ,de la L.P.L.. en base a dos motivos. Mediante el
primero se solicitaba la revisión del' hecho tercero de
los declarados probados en la Sentencia de instancia.
en el que se recogían las dolencias que padecía la actora.
En el segundo de los motivos se denunciaba la infracción
del arto 135.1. b). Y 4 de la L.G.S.S.• al entender aquélla
que se hallaba en situació.n de incapacidad permanente
total para su profesión habitual.

b) La Sala de lo Social del Tribunal SiJperior de Jus­
ticia de Asturias dictó Sentencia. con fecha 14 de octubre

. de 1993. en cuya parte dispositiva se estima el recurso
de suplicación y. en consecuencia. revocando la Sen­
tencia de instancia. se declara a la actora en situación
de invalidez permanente total derivada de enfermedad
común y se coridenaallnstituto Na9ion~1de la Seguridad
Social a abonarle una pensión vitalicia por importe del
55'por 100 de una base reguladora de 51.170 pesetas.
con efectos (le 1 de mayo de 1992.

El examen de los motivos del recurso de suplicación
es abordado en el fundamento de Derecho segundo de
la Sentencia. Respecto al primero -mediante el que se
propugnaba la revisión del hecho tercero de los decla­
rados probados en la Sentencia de instancia':"" se, dice
que no puede prosperar. pues corresponde a la libertad
del juzgador (arts. 87.2 L.P,L.· Y 632 L.E.C.)' la elección
para determinar. entre los distintos medios de prueba
practicados y aportados. aquéllos en lós que ha de basar
los hechos que declaró probados. infiriéndose éstos de
las pruebas aportadas y practicadas en el acto de juicio
oral con las debidas garantías de inmediación. oralidad
e igualdad de armas. libremente valoradas por el Juez
a qua. sin que se advierta que su interpretación sea
equivocada o errónea. Por lo que se refiere al segundo
de los motivos -en el que se denunciaba la infracción
del arto 135.1. b). Y 4 de la L.G.S.S.- se razona lite-

ralmente en la Sentencia que «del inalterado relato fác­
tico 'se desprende que dichas secuelas no reúnen uno
de los requisitos que el arto 132.3 exige para que se
pueda decir gue nos encontramos ante una invalidez
permanente. a saber, reducción anatómica o funcional
grave. ya que las mismas permiten la realización de las
fundamentales tareas de lo que constituye la profesión
habitual de labradora», Razonamiento al que se añade
la apreciación de la Sala de que resulta ajustada y correC­
·ta «la valoración efectuada por el Juzgador a qua de
las secuelas invalidantes que han sido médicamente
objetivizadas», concluyendo seguidamente el examen de
este segundo motivo y de la fundamentación jurídica
de la Sentencia con la afirmación de que «el motivo
del recurso ha de ser estimado».

c) El Instituto Nacional de la Seguridad Social. al
amparo del art.,267.1 y2 de la L.O.P.J.• interpuso recurso
de aclaración contra la citada Sentencia. solicitando se
modificase el fallo de la· misma. dado que de la simpl~
lectura de sus fundamentos de derecho 's~ desprendía
la desestimación de los motivos del recurso y. sin embar­
go. en su, parte dispositiva se declaró su estimación.

d) La Sala de lo SoCial del Tribunal Superior de Jus­
ticia. por Auto de 8 de noviembre de 1993. 'estimó el
recurso de, aclaración Y. en consecuencia. modificó
el fallo de la Sentencia de 14 de octubre de 1993 en
el sentido de desestimar el recurso de suplicación inter­
puesto por la ahora demandante de amparo contra la
Sentencia del Juzgado de lo Social núm. 3 de Oviedo.
de 1 de febrero' de'19-93. " ,

La Sala apreció la contradicción denunciada y la con­
sideró encuadrable en los supuestos del arto 267 de la
L.O.P.J.• ya que la fundamentación jurídica de la Sen­
tencia contradecíaer tenor literal de su parte: dispositiva•
puesto que. después pe. argumentar la desestimación
del recurso y. por' lo tanto. la consecuencia ineludible
de la confirmación de la de instancia. sin embargo se
falló. por evidente error. estimando el recurso.

3. . La representación procesal de la demandante de
amparo invoca. frente al Auto de la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Asturias. la vulne­
ración del derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1
C.E.). dado qUe la mencionada resolución judicial. so pre­
texto. de un recurso de aclaración. revoca íntegramente
el fallo de una Sentencia definitiva lo que excede de
lo queun recurso de aclaración permite. De cc>nformidad
con el arto 267 de la L.O.P.J.• después de dictada Sen"
tencia definitiva sólo cabe «aClarar algún concepto» o
«suplir cualquier omisión que contenga». pero no la revo­
cación de la parte dispositiva de la Sentencia en su inte­
gridad. como en este caso se ha efectuado mediante
el_ Auto impugnado. que. como resulta de su lectura;
ni aclara ningún concepto .oscuro. ni suple omisión
alguna.

Alega. además. que no se ha respetado el plazo pre­
visto en el art.267,3 de la L.O.P.J.• según el cual el
recurso de aclaración tenía que haber sido resuelto por
el órgano judicial en el día siguiente al que' se instó
la aclaración dela Sentencia.

Concluye la demanda suplicando se dicte Sentencia
por la que se otorgue el amparo solicitado y se declare
la nulidad del Auto de la Sala de lo Social del Tribunal
Supremo de Justicia de Asturias. de 8 de noviembre
de 1993.-

4. La Sección Segunda de este Tribunal. por pro­
videncia de 28 de enero de 1994. acordó admitir a trá­
mite la demanda de amparo. por lo que. a tenor de lo
dispuesto en el arto 51 de la LOTC. dirigió sendos reque­
rimientos ala Sala. de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Asturias y al Juzgado de lo Social núm. 3
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de Oviedo para que en el plazo de diez días remitieran,
respe.ctivamente, testimonio del recurso de suplicación
núm. 946/93 y de los autos 964/92, interesando, al
mismo tiempo, se emplazase a quienes hubieren sido
parte en el mencionado procedimiento, con la excepción
de la r.ecurrente en amparo, para que pudieran perso­
narseeh este proceso constitucional.

5. La Sección Segunda, por nuevo proveído de 2~
de febrero de 1994, acordó tener por recibidos los t.es­
timonios de las .actuaciones ,remitidos por .la Sala oe
lo Social del tribunal Superior de Justicia de Asturias
y por el Juzgado de lo Social núm. 3 de Oviedo;tener.
por personado y parte al Procurador de los Tribunales
don Ramiro Reynolds de Miguel.'en nombre y repre-

.sentación del Instituto Nacional de la Seguridad Social;
así como, de conformidad con lo dispuesto en el arto 52
de la LOTC, dar vista de las actuaciones, por un plazo
común de veinte días, al Ministerio Fiscal y a los· Pro­
curadores señores Suárez Migoyo y Reynolds de Miguel
para que dentro de dicho término presentasen las ale­
gaciones que a su derecho convengan. '

6. La representac'ión procesal de la recurrente én
amparo, en su escrito de alegaciones presentado en el
Juzgado de Guardia el día 23 de marzo de 1994 y regis- .
trado en este Tribunal al día siguiente, r'epro~ujo las for­
muladas en el escrito iniciai de demanda y terminó supli­
cando se dictase Sentencia' por la que se otorgase el
amparo solicitado.

7. Por su parte, la representación procesal del Ins­
tituto Nacional de la Seguridad Social evacuó el trámite
de alegaciones conferido mediante escrito registrado
con fecha 24 de marzo de 1994.

. Tras delimitar el o!:)jeto del recurso de amparo, señala
que, aunq",e el derecho fundamental reconocido por él
arto 24.1 de la C.E. actúa como límite que impide a los
Tribunales revisar las Sentencias y demás resoluciones
firmes al margen de los supuestos taxativamente pre­
vistos parla Ley, incluso en fa hipótesis de que con
posterioridad entendieran que la decisión judicial no se
ajusta a la legalidad (SSTC67/1984. 189/1~90,
231/1991,.142/1992 y 134/1993), los arts. 267.1
de la L.O.P.J. y 363 de la L.E.C., a través del llamado
recurso, de ·.aclaración, abren un caLice excepcional de
modificación de los fallos de las resoluciones judiciales
que se orienta a hacer posible a los órganos judiciales
«como excepción, aclarar algún concepto, suplir alguna

. omisión o corregir algún error material'sobre los puntos
discutidos en el litigio)); vía aclaratoria que el Tribunal
Constitucional ha estimado plenamente compatible con
el principio de intangibilidad de las Sentencias firmes
(STC380/1983, fundamento jurídico tercero). El alcance
del recurso de aclaración -continúa-'- ha sido delimitado
por la jurisprudencia constitucional en el sentidode estar
destinado .únicamente. a «...simples errores materiales
o evidentes omisiones en la redacción o transcripción
del fallo que puedan deducirse con toda certeza del pro­
pio texto de I~ Sentenci'a ....» (STC ·119/1988, f.undamen­
to jurídi<ip tercero), sin' que ello «... implique un juicio valo­
rativo, apreciaciones de consecuencias jurídicas o nue­
vas... ni suponga resolver cuestiones discutibles. u opi­
'nables por evidenciarse el errord.irectamente al dedu­
cirse con toda certeza del propio texto de la Sentencia
sin necesidad de hipótesis, deducciones o interpretacio­
nes ...)) (STC 231/1991); este remedio procesal (eno. con­
siente que sea rectificado lo que se derive de los fun­
damentos jurídicos ...». Asimismo; tiene declarado tam-

ÚJién este Tribunal Constitucionalque no integra el dere­
cho a la tutela judicial e¡fectiva (art. 24.1) el beneficiarse
de simples errores materiales o de evidentes omisiones
en la redacción o transcripción del fallo, pues es posible
como excepción que los órganos judiciales puedan acla-

rar algún concepto, supfir alguna omisión o corregir algún
error material que contengan las resoluciones judiciales
a través de las vías previstas en la Ley (STC 190/1990).

Pues bien, en el presente supuesto. la simple lectura
de la Sentencia de la Sala de lo Social d.el Tribunal Supe­
rior de Asturias r~vela la evidente contradicoión existente
entre ia fundamentación-jurídica, amplia, correcta y razo­
nable, en contra de la tesis de la actora y el fallo favorable
para la misma; discordancia apreciable, constitutiva de
una evidentecontradictio in terminis, qúe pone de mani­
fiesto que no se equivocó el Tribunal al juzgar, sino al
trasladar el resultado de su juicio ala partedi!:!positiva
de la Sentencia. Resulta claro, por consiguiente, que el
Tribunal ad 'quem por medio del Auto de aclaración se
limitó. a subsanar una equivocación, reparando un error
meramente material y manteniendo los criterios valo­
rativos .de la Sentencia. El cambio del signo del fallo
es consecuencia, por tanto, de 'Ia subsanación de ese
error y no de la aplicación de una norma jurídica o de

. un nUévojuicio valorativo, puesto, que de la totalidad
de lá fundamentación jurídica de la Sentencia se dedUce
el sentido correcto del fallo, sin necesidad de interpre­
taCión, hipótesis o deducCión alguna.

Por otra parte, en relación con la alegación de la
recurrente relativa al hocumplimiento por parte de la
Sala de ,lo Social. dei Tribunal Superior de Justicia de
Asturias del plazo previsto en la L.O.P.J. para resolver
el recurso de aclaración, sostiene que el arto 267.2, en
relación con el arto 267.3, ambos de la L.,O.P.J., y la
jurisprudencia dél Tribunal Supremo (Sentencia de 8 de
octu~rede 1990), amplían el ámbito temporal de la posi-

. ble aclaración o rectificación cuando se trata de simples
errores materiales, cual. es el supuesto que nos.ocupa,
resultando en cualquier caso esa extemporaneidad que
se denuncia una mera irregularidad que en na<;Ja per-
judicó a la actora. ...

Concluyó su escrito suplicando se dicte Sentencia
desestimaioria del recurso de. amparo.

8. Finalmente, el Fiscal ante el Tribunal Constitu­
cional presentó sus alegaciones mediante escrito regis­
trado con fecha 25 de marzo de 1994, en el que interesó
se dictase Sentencia denegando el amparo solicitado.

Después de referirse con carácter general a la doc­
trina constitucional sobre el principio de inmodificabi­
lidad de la cosa juzgada.y .el derecho a la ejecución
de las Sentencias en sus propios términos, aplicable a
supuestos excluidos del art.. 267 de la L.O.P.J., afirma
que la diversidad de casos ya enjuiciados por este Tri-.
bunal ha ,hecho necesario. que se precise' aún más en
torno a las variedades que puede¡ éncerrar la' modifi­
cación del fallo de una Sentencia y que son tolerables
ano desde el prisma constitucional. como así acont~ce
en la STC 23/1994 en relación con el recurso de acla­
ración, cuyo fundamento jurídico primero in fine, repro-
duce textualmente. .

. En el presente supuesto, la actora soliéitó en el recur­
so de suplicación que se revisara el hecho tercero de
los declarados probados en la Sentencia de instancia,
añadiendo más lesiones que no se hicieron constar en
aquél, laque, a su juicio, resultaba de todos los informes
médicos obrantes en autos; y que se reexaminar~ el
gerecho aplicado, al entender que se hallaba en la situa­
ción que contempla el arto 135.1, b), y 4 de la L.G.S.S.
La Sentencia de suplicación, después de ,resumir en. el
primer fundamento jurídico el objeto del racurso, analiza
separadamente en el segundo fundamento jurídico cada
uno de los motivos. En cuanto al primero, se dice que
«el motivo y la revisión pretendida no pueden prosperar»,
razonando en párrafos separados y numerados que la
fijación de los hechos probados corresponde al juzgador
y que aquéllos son los inferidos de las pruebas libreme~!e
valoradas por aquél, sin que se advierta interpretaclon
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11. Fundamentos jurídicos

·1. La cuestión de relevancia -constitucional objeto '
del presente recurso de amparo consiste en determinar
si el Auto de la Sala de lo Social del Tribunal Superior

.de Justicia de Asturias, de 8 de. noviembre de 1993,
dictado en aclaración de Sentencia; ha vulnerado el der&­
cho a la tutela judicial efectiva sin indefensión gue con­
sagra el arto 24.1 de la C.E., por haber vpriado. radical­
mente el sentido del fallo de la mencionada Sentencia
tal como fue originariamente redactadO.

A juicio de la demandante de amparo, la revocación
íntegra del fallo de dicha Sentencia excede de la posi­
bilidad rectificadora de los errores materiales 'queper­
mite el recurso de aclaración. Además, alega aquélla
la infracción del arto 267.3 de la L.O.P.J., por'·no haber
resuelto el órgano judicial el recurso de aclaración dentro
del día siguiente al de su presentación.

Por su parte, la representación procesal del Instituto
Nacional de la Seguridad Social. quien comparege en
este proceso como demandado, y el Ministerio Fiscal
se oponen al otorgamiento del amparo solicitado, al con­
siderar que la mera lectura de la Sentencia objeto de
aclaración revela, sin necesidad de interpretación, hipó­
tesis o deducción alguna, la evidente contradicciónéxis­
tente entre su fundam~ntación jurídica, desestimatoria
de los dos motivos en los que se basÓ el recurso de
suplicación, y el fallo favorable a la recurrente, lo que
pone de manifiesto que el órgano judicial se equivocó
al trasladar el resultado ele su juicio a la parte dispositiva
de la Sentencia. De manera que el Auto de aclaración
se ha limitado a rectificar un error material advertido
en la transcr.ipción del fallo, cuyo cambio de sentido
es consecuencia exclusiva, por tanto, de la subsanación
de ese eHor y nade la aplicación de una norma jurídica
o del resultado de un nuevo juicio valorativo, por lo que,
a la luz de la doctrina recogida en la src 23/1994,
es obvio que desde el punto de vista constitucional era
factible la rectificación de aquel error. De otro ladó, sos­
tienen que la circunstancia. de que el órgano judicial
haya resuelto el recurso de aclaración transcurrido el
plazo previsto en el arto 267.3 de la L.O.P.J., abstracción
hecha de las dudas interpretativas que en este aspecto
puede suscitar la lectura conjunta de los núms. 2 y 3
del citado precepto legal. constituye, en ,todo caso, una
.mera irregularidad procesal que carece de virtualidad
suficiente para que pueda prosperar la pretensión de

,amparo. .

el plazo previsto en el arto 267de I~L.O.P.J., manifiesta
el Fiscalanté el Tribunal Constitucional que tal circuns­
tancia podría constituir, en todo caso" una -irregularidad
procesal. pero entiende qu~ carece de virtualidad sufi­
ciente para hacer prosperar la pretensión de amparo,

- cuya concesión supondría dist9rsionarla fundamenta­
ción de la Sentencia y qu~ nos podría traer de nuevo
a esta sede por falta de motivación o error patente de
la Sentencia.

9. Por 'providencia de 20 de énero de ,1995, se seña­
ló para deliberación y votación de la presente Sentencia
el siguiente día 24 del mismo mes y año.

2. Delimitada en los términos' expuestos la cuestión
suscitada, es necesario recordar la reiterada doctrina de
este Tribunal de que el principio de invariabilidad o inmo­
dificabilidad de las resoluciones judiciales es una exi~
gencia del principió de seguridad jurídica recogido en

" el arto 9.3 de la C.E., pero a su vez, en lo que respecta
a las garantías del justiciable, debe considerarse parte
del contenido del derecho a la tutela judicial efectiva
de los Jueces y Tribunales consagrado en el arto 24.1

errónea Ó. equivocada. Se desprende, pues, con natu­
ralidad que, ,en cuanto a este motivo, se sanciona la
redacción de' hechos probados llevada a cabo por el
Juez de lo Social (in claris non fit interpretatio). Respecto

'al segundó, la Sala parte del relato fáctico inalterado
en orden a interpretar si tales lesiones y secuelas son
subsumibles en el concepto legal de invalidez perma­
nente, productoras o'no de una reducción anatómica
grave, .objetiva y definitiva y, a continu,ación, relaciona
todo ello con la profesión de labradora de la recurrente.
La conclusión de, la Sala es la de que «del inalterado
relato fáctico se desprende que dichas secuelas no reú­
nen uno de los requisitos que el arto 132.3 exige para
que se pueda decir que nos encontramos ante una inva­
lidez permanente, a saber, reducción, anatómica o fu.n­
donal grave, ya que las mismas permiten la. realización
de las fundamentales tareas de lo que constituye la pro­
fesión habitual de labradoral). Concluye el tan repetido
fundamento jurídico segundo con una contradicción,
toda vez que después de apreciar que la valoración hecha
por el juzgador es correcta, se proclama que «el motivo'
del recurso ha de ser estimado)). '

La iladón con esta última afirmación provoca el signo
del fallo que es de estimación del.recurso y lasdecla­
raciones subsiguientes, acogiéndose a aquélla la
recurre'nte para' sostener que el fallo de la Sentencia
es congruente con la declaración de la Sala de la esti­
mación del motivo. Sin emoargo, un, estudio lógico y
sistemático de,l cuerpo de la fundamentación debe con­
duCir a aseveraciones de signo opuesto que se com­
padecen más con el discurso ele la motivación. En'efecto,
carece por completo de sentido. y al margeh del motivo
primero respecto al cual hO cabría ninguna duda en cuan­
to' a su desestimación, que, declarando la Sala que no
concurre el requisito de la reducción anatómica grave
y que la, trabajadora puede realizar sus tareas habitua­
les, se falle que la invalidez permanente total existe. Asi~

mismo, no tiene ninguna lógica que se afirme o fun­
damente que la valoración del Juez es correcta, es decir, ­
que no procede la calificación jurídica de invalidez, para,
acto seguido, señalar que el recurso «hé! de ser esti~

mado)), pues tal estimación supone que la valoraéióh
fue incorrecta y por tanto que 1a tan repetida invalidez
debería haber sido declarada. La interpretación más ad&­
cuada, vista la explicación que se da en el fundamento
jurídico único del Auto de aclaración, es que debió decir­
se que el motivo había de ser desestimado. La confusión
habida se traslada después al.fallo, que no halla un encaje
relacionado con la redacción de la Sentencia y que, como
dice el Auto de aclaración, contradice la fundamentación
jurídica. Sólo; pues, la frase sin explicación de que «el
motivo ha de ser estimado)) se muestra acorde con el
fallo, ya que el resto de la Sentencia nada tiene CJue
ver con lo resuelto. '

A la luz de la doctrina constitucional recogida en la
STC 23/1994, es obvio que desde el punto de vista
constitucional era factible' la revisión'del fallo del Auto
impugnado en amparo. Atendido, por otro lado, que é1
contenido del derecho a la tutela judicial efectiva no
integra el derecho a beneficiarse de simples errores
materiales en la transcripción der fallo y que la intan­
gibilidad de las Sentencias firmes no es un fin en sí
mismo, sino un instrumento al servicio del arto 24.1 de
la C.E.,· es claro que el recurso de amparo no puede
prosperar por haberse procedido en el Auto impugnado
a revisar un error cuya permanencia no satisfaría ade­
cuadamente el citado derecho fundamental.

Por último, respecto al alegato de la recurrente de
que la Sala resolvió el recurso de aclaración transcurrido



32 Martes 28 febrero 1995 BOE núm. 50. Suplemento

.de la e.E.. puesto que este derecho asegura.a los .qu~

han sido partes en un proceso qu.e las resoluciones JudI­
ciales definitivas dictadas en el mismo no sean alteradas
o modificadas fuera de los ·cauces legales establecidos
para ello. De modo que el derecho,fundame~t~1 reco­
nocido en el arto 24.1 de la e.E. actua como limite que
impide a los Jueces y Tribunales variar o revisar las resO­
luciones judiciales definitivas y. firmes al margen. de los
supuestos taxativamente previstos .p~r la Ley. Jn<;:luso
en la hipótesis de que con posterioridad entendieran
que ladecisián judicial no se ajusta a la legalidad (SSTe
16/1986; 119/1988; 231/1991; 101/1992;
142/1992; 16/1993; 304/1993; 352/1993;
380/1993; 23/1994).

El arto 267 de la L.O.P.J. arbitra a través del llamado
recurso de aclaración. un cauce excepcional que posibilita
que los órganos judiciales aclaren algún concepto oscu­
ro, suplan cualquier .omisión o corrijan. a.l~ún error mate­
rial deslizado en sus resoluciones definitivas. el cual ha
de entenderseJimitado a la función específica reparadora
para la que se ha establecido. Esta vía .aclar.at~r!a, pi&­
namente compatible con .la regla de invariabilidad o
inmodificabilidad de las resoluciones judiciales. no per­
mite. sin embargo. alterar la fundamentación fáctica
determinante del falto. ni el sentido del mismo, o subvertir
las conclusiones probatorias anteriormente mantenida~.

por lo que resulta. sin duda. inadecuada péira corregir
errores de derecho o sustantivos por muy importantes
que éstos sean y, en su caso, para anular Y. sustituir
una ,resolución judicial por otra de fallo contrario (SSTC
14/1984; 138/1985; 119/1988; 16/1991;
142/1992;352/1993;380/1993~

No obstante, no es ocioso recordar que la protección
constitucional de la inmodificabilidad de las resoluciones
judiciales definitivas y firmes no ~s un fin en .s~ mismo,
sino un instrumento para garantizar la efectlvitlad del
derecho a la tutela judicial. de cuyo contenido no forma
parte el beneficiarse de simples ~r!ores mater!al~~ o de
evidentes omisiones en la redacclon o transcrlpclOO del
fallo, que puedan deducirse. con toda certeza, del propio
texto de la resolución judicial (SSTe 118/1988;
1p/1991; 101/1992; 304/1993). En este sentido, en
relación con la posibilidad de que mediante la rectifi­
cación de errores materiales manifiestos se pueda alterar
el fallo de las resoluciones judiciales, este Tribunal tiene
declarado que aunque en principio. dado que no pu~~e

utilizarse como remedio de la falta de fundamentaclOn
de la resolución judicial aclarada, ni para corregir errores
iniciales de calificación jurídica o subvertir las conclu~

,siones probatorias. habría que deducir· que la vía de la
aclaración o de la rectificación es inadecuada para anular
y sustituir una resolución judic!~l por otr~ de fallo con""
trario, sin embargo cabe admitir excepcIonalmente· la
·operatividadde este remedio pro~esal cuando el. er.ror
material consiste en un mero desajuste o contradICción
patente, e independiente de cúalquier juicio val<;>rativo
o apreciación jurídic:a, entre la doctrina estable.<:ld~ e':l
los fundamentos jundicos y el fallo de la resoluclon JudI­
cial (STe 23/1994, fundamento jurídico primero). No
puede descartarse. pues, en tales supuestos la opera­
tividad de este remedio procesal, tcaunqut1 cumporte revi­
sión del sentido del fallo, si se hace evidente, por dedu­
cirse con toda certeza del propio texto de la Sentencia,
sin necesidad de hipótesis, deducciones o interpretacio­
nes, que el órgano judicial simplemente se equivocó al
trasladar el resultado de su juicio al fallon-ibidem.

3. En el presente-supuesto es notorio que el Auto
dictado en aclaración de Sentencia. e impugnado en
amparo, varía radicalmente el sentido de la parte dis­
positiva de ésta, que pasa de ser estimatoria del recurso

. de suplicación a desestimar el mismo y confirmar ínte­
gramente la Sentencia del Juzgado de lo Social. Decisión
que el Tribunal Superior de Justicia basó, según resulta
de la fundamentación del Auto aclaratorio, en la con­
sideración de que había incurrido en un error material
manifiesto al transcribir el fallo de la Sentencia, el cual
resultaba incardinable en los supuestos del arto 267 de
la L.O.P.J., razonando en este sentido que <dos argumen­
tos utilizados por la Sala, para concluir en el fallo dL
la Sentencia, contradicen el tenor literal expresado en
el mismo, ya que después de argumentar ladesestima~

ción del recurso y por tanto la consecuencia ineludibl,:;­
de la confirmación de la Sentencia de instancia, sin
embargo se falla, por evidente error, estimando el
recurso».

A fin de determinar en el caso que nos ocupa si
órgano judicial ha actuado dentro de los lí'"!lites en que
puede. desenvolverse, conforme a' la doctrina constitu­
cional expuesta, el denominado recurso de aclaración
o, por el contrario, ha transgredido el principio de in":lo­
dificabilidad de las resoluciones judiciales que garantiza
el arto 24.1 de la e.E., es necesario examinar ahora si
lo que ha sido objeto de modificaci.ón por el Auto ir:np~,g­
nado es realmente un error material en la transcrlpclon
del fallo de la Sentencia, cuya corrección se deducía
con toda certeza del propio texto de la misma, tal y

" como argumenta elTribunal Superior de Justicia..
Para ello ha de tenerse en cuenta que el recurso

de suplicación contra la Sentencia del Juzgado de lo
Social desestimatoria de la pretensión actora se articuló,
al amparo del arto 109, b) Y c), de la L.P.L., -en base
a dos motivos, a cuyo análisis se procede separadamente
en el fundamento de Derecho segundo de la Sentencia
objeto de aclaración. Respecto al primermotivo, median­
te el que se solicitaba la revisión del hecho ,tercero de
los declarados probados en la Sentencia· de instancia,
en el que Se recogían las dolencias que padecía la deman­
dante, se dice expresamente en la Sentencia del Tribunal
Superior de Justicia que «el motivo,y la revisió,n pre­
tendidos no pueden prosperar», razonandose en parrafos
separados y numerados qUe la fijación de los hechos

.. declarados probados en la Sentencia de instancia corres­
ponde al juzgador y que" éstos se infieren de las p~uebas
libremente valoradas por aquél, aportadas y practicadas
en el .acto del juicio con las debidas garantías procesales,
sin que se advierta que su valoración sea equivo<;:ada
o errónea. En relación con el segundo de los motiVOS,
en el que se denunciaba la infracción del arto 135.1,
b), y 4 de la L.G.S.S., al considerar la actora que se
encontraba en situación de incapacidad permanente
total para su profesión habitual. la Sala parte. para. su
enjuiciamiento del relato fáctico de la Sentencia de inS­
tancia en orden a interpretar si las lesiones y sec~elas

descritas eran subsumibles en el concepto legal de inva­
lidez permanente y llega ala conclusión de que údichas
secuelas no reúnen uno de los req.uisitos que el arto 132.3
exige para que s.e pueda. decir que nosenco~~ramos
ante una invalidez permanente, a saber, reducclon ~na­
tómica o funcional grave, ya que las mismas permIten
la realización de las fundamentales tareas de lo Que ~ons­
tituye la profesión habitual de labradora». Razonamiento
al que se añade la ya expuesta apreciación de la Sala,

. en relación con el primer mQtivo del recurso, ~e que
resultaba ajustada y correcta <da valoración efectuada
por el Juez a quo de las secuelas invalidantes que han
sido médicamente objetivadas».

En el supuesto que nos ocupa, como evidenc~a con
toda nitidez la lectura de la fundamentación· jurídica de
la Sentencia, el Tribunal. Superior de Justicia razonó Y
argumentó la desestimación de los dos motivos en los
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que la ~ho~~ dem~ndante de amparo basó ~I recurso
desuplicaclon quemterpuso contra la SentencIa del Juz­
gado de lo Social y mediante el que pretendía su revo­
cación. Resulta obvio. por lo indicado. que la redacción
originaria de la parte dispositiva de la Sentencia. en el
sentido de estimar el recurso de suplicación. es incon­
gruente e incompatible Y no tiene relación alguna con
la fundamentación jurídica que le precede. de manera

!' qUe carece de to_da base jurídica. dado que se argumenta
'~obre la desestimación de las dos motivos del recurso
d~' suplicación y. por consigúiente. sobre la confirmación

'de la Sentencia del Juzgado de lo Social y. sin embargo.
, se falla estimando el recurso de supiicación y revocando
la Sentencia de instancia. Así pues. es claro que en el
presentesúpuesto el órgano judicial. como se razona

:-;en el Auto de aclaración y puede deducirse ,con toda
certeza del propio texto de la Sentencia sin necesidad
de hipótesis. deducción e interpretación alguna. se equi­
vocó al trasladar el resultado de su juicio al fallo.
incurriendo en un error material al proceder a la trans-­
cripción de la parte dispositiva de la Sentencia. Error
q'ue quizás. como señala el Ministerio Fiscal. pudo venir
provocado por la afirmación que se· desliza. en relación
con el segundo de los motivos del recurso de suplicación.
al final de la fundamentación jurídica de la Sentencia
al decir que «el motivo del recurso ha de ser estimado». '
Mas esta aislada afirmación. totalmente des.contextua­
lizada del razonamiento que la antecede. en modo alguno
puede alterar la conclusión alcanzada. pues en nada se
compadece con el discurso de la motivación y' carece
por completo de sentido cuando previamente se ha con­
c1uidoque las lesiones que padecía la actora no reunían
uno de los requisitos, que el arto 132.3 de la L.G.S.S.
exige para que pudier~'ser declarada en situación d.e
invalidez permanente total "'-reducción anatómica o fun­
cional grave-y que dichas .Iesiones le permitían la rea­
lización de las tareas fundamentales de su profesión habi- .
tuat lo que lógicamente implicaba la desestimación del
motivo. "

A la, luz de la doctrina constituciona1 expuesta en
el fundamento jurídico anterior. ha de concluirse en el
supuesto ahora considerado que el Auto del Tribunal
Superior de Justicia dictado en acla"ración de Sentencia.
aun cuando ha comportado la· revisión del sentido del
fallo de ésta. no ha vulnerado el derecho de la recurrente
en amparo a la tutela judicial efectiva (art.24.1 C.E.).
ya que aquél se ha limitado a la rectificación de un error
material manifiesto en el que había incurrido el órgano
judicial al transcribir la parte dispositiva de la resolución
judicial aclarada. directamente deducible con toda cer­
teza del propio texto' de la Sentencia. sin necesidad de
hip6tesis. deducciones o interpretaciones y 'cuya correc­
ción no ha implicado. en consecuencia. juicio váíorativo
alguno. ni ha exigido operaciones de. calificación jurídica
o nuevas y distintas apreciaciones de prueba. ni ha
supuesto la resolución de cuestiones discutibles (SSTC
231í1991; 142/1992; 24/1994). En definitiva. el Tri­
bunal Superior de Justicia al 'rectificar el error advertido
ha actuado dentro de los límites en los que puedeexcep-,
cionalmente desenvolverse el denominado recurso de
aclaración. luego de considerar razonadamente que la
contradicción o el desajuste patente entre la doctrina,

. p.!':t;:¡blecida en los fundamentos jurídicos y el fallo de '
la Sentencia era consecuencia de un manifiesto error
material en la transcripción de su parte dispositiva; de
cuyo texto se deducía tanto el error padeci,do como la
desestimación dela pretensión de la recurrente. Por ello.
la rectificación realizada no puede considerarse que haya
vulnerado el derecho fundamental.a la tutela judicial efec-

-tiva (art. 24.1 C.E.). de cuyo contenido no forma part~

el beneficiarse de simples errores materiales o evidentes
omisiones en la redacción o transcripción del fallo de
las resoluciones judiciales. por lo que no puede en este
aspecto prosperar la queja de la recurrente en amparo.

4. E igual suerte desestimatoria ha de correr la ale­
gación de la demandante de amparo relativa a la infrac­
cipn del arto 267.3 de la L.O.P.J.• al no haber resuelto
el órgano judicial el recurso de aclaración qentro del
día siguiente al de su presentación. Abstracción hecha
de que según el arto 267.2 de la L.O.P.J. los errores
materiales manifiestos podrán ser rectificados en. cual­
quier momento e incluso de las dudas interpretativas
que en ord~n al plazo para su corrección puedan surgir.
de la lectura conjunta de los apartados 2 y 3 del men­
cionado precepto legal. ha de recordarse. ante todo. que
no es misión de este Tr,ibunal revisar la interpretación
o correcto cumplimiento de la legislación procesal que
hayan efectuado los Tribunales ordinarios. sin que. como
hemos señalado hasta la saciedad. la inVbcación del
arto 24 de la C.E. permita constitucional izar todas las
reglas procesales. ni rnucho menos dar relevancia cons­
titucional a cualquier interpretación o decisión judicial
que aplique una regla procesal (STC 171/'-991; ATC
93/1.992).

E,lquebrantamie'nto de la norma procesal sólo podrá
tener transcendencia constitucional si en el caso con­
creto ha producido efectivamente una indefensión del
reéurrente. Reiteradamente este Tribunal tiene declara­
do. partiendo de una noción material y no exclusiva­
mente formar de indefensión. que para estimarla pre­
dicable de una situación concreta no basta con constatar
una inobservancia de las reglas procesales. sino que es
necesario. además. que como consecuencia de tal inrrac-

• ción de la legalidad ordinaria se produzca una material
privación o una mjnoración sustancial del derecho de

. defensa con el consiguie:nte perjuicio real y _efectivo para
los intereses del afectado (SSTC 35/1989; 59/1989;

-199/1992). Con independencia de que la demanda de
amparase presenta huérfana de alegación o razona­
miento alguno en este extremo. en el presente supuesto
la infracción procesal que se denuncia. de existir. carece

,de relevancia constitucional, pues ninguna incidencia
material ha· tenido en el derecho de' defensa de la
recurrente en amparo.

FALLO

En atención. a todo lo expuesto. el tribunal Cons­
titucional, POR LA AUTORIDAD QlJE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por
doña Josefa Fuentes Cuervo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid a veinticuatro de enero de mil nove­
cientos noventa y cinco.-Miguel Rodrí!;)uez-Piñero y
Bravo-Fener.-Fernando García-Mon y González-Regue­
ral.-:-Carlos de la Vega .Benayas.-Vicente Gimeno
Sendra.-.,.Rafael de' Mendizábal Allende.-Pedro Cruz
Villalón.-Firmado y rubricado.
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5099 . Sala Primera. Sentencia 20/1995, de 24'
de enero de 1995. Recurso. de amparo
3.672/1993. Contra dilaciones indebidas en'
procedimiento de juicio de faltas seguido ante
el Juzgado de Distrito núm. 1 de Getxo. Vul­
neración del derecho a un proceso con todas
las garantías: dilaciones indebidas..

La Sala Primera del Tribunal Constitucional; compues­
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Pre­
sidente; don Fernando García-Mon y González-Regueral.
don Carlos de la Vega Benayas. don Vicente Gimeno
Sendra. don Rafael de Mendizábal Allende. y don Pedro·
Cruz VillaIón. Magistrados. ha pronunciado . .

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTEN~IA

En el recurso de amparo núm. 3.672/93 interpuesto
por don Eduardo Gómez Linares. representado por la
Procuradora doña María del Carmen Moreno Ramos. y
asistido de la Letrada. doña Paloma A. Calzado Calleja.
contr~ las supuestas dilaciones indebidas en el proce­
dimiento de juicio de faltas núm. 3.751/87. seguido

, ante el Juzgado de Distrito núm. 1. de Getxo. Han com­
parecido el Abogado del Estado y el Ministerio ~scal.

Y ha sido Ponente el Magistrado don Carlos de la Vega
Benayas. quien expresa el parecer de I~ Sala.

1. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Juzgado de
Gua¡dia el 3 de diciembre de 1993 y registrado en este
Tribunal el día 7 de ese mismo mes y año. la Procuradora'
de los Tribunales doña Maríadel Carmen Moreno Ramos••
en nombre y representación de don Eduardo Gómez Linac
res. interpuso recurso de amparo denunciando la exis­
tencia de dilaciones indebidas en. el procedimiento de
juicio de faltas núm. 3."751/87. seguido ante el Juzgado
de Distrito núm. 1 de Getxo.

2. El recurso se' basa en los siguientes hechos:

a) Con fecha de 5 de abril de 1990. el Juzgado
de Instrucción núm. 4 de Bilbao dictó Sentencia. con­
firmatoria de la pronunciada en su día por el Juzgado
de Distrito núm.' 1 de Getxo en el juicio de faltas
núm. 3.571/87. en la que se otorgaba al hoy deman­
dante de amparo una indemnización a cargo de doña
Cristina Artola. Maruri.

b) En fase. de ejecución de Sentencia. y una vez
comprobada la manifiesta insolvencia de la condenada.

. se solicitó del Juzgado de Getxo. por escrito de fecha
15 de diciembre de 1992. que dictase el correspondiente
Auto a fin de que. con testimonio del mismo. se requiriese
del Consorcio de Compensación de Seguros el pago de
la indemnización' establecida a favor del señor Gómez
Linares. No habiendo sido proveído dicho escnto. con
fecha 9 de marzo de 1993 se reiteró la anterior solicitud.
sin que tampoco entonces se recibiera respuesta alguna.
lo que asimismo sucedió en relación con los sucesivos
e idénticos escritos de 12 de abril. 26 de mayo y 8
de septiembre de 1993.

Como último intento y antes de presentar el recurso
de amparo. se remitió por correo certific~do .abierto. un
nuevo escrito recordatorio en el que se ratificaba en
el contenidode los anteriores. sin que esto haya supuesto
una movilización alguna en la tramitación del procedi-

miento. l?e este modo. y. teniendo en cuenta el tiempo
transcurrido desde que se dictó la Sentencia hasta el
día de la fecha. y habiendo presentado escritos recor­
datorios. manifiesta que se encuentra en una situacióQ..
en la que resulta de, todo punto indiferente insistir él,

Juzgado o solicitar delrnismo cualquier medida. habien:':
do quedado el presente procedimiento estancado en ú(',",
punto muerto. puesto que el Organismo judicial simple·
mente une los escritos a la causa y no contesta ni provee
ni decide ni resuelve de modo alguno.'

.. - Ir
. . 3... La representación del recurrente estima que la:
!nJustlfl~ada tardanza por parte del órgano judicial dE(,
mstancla en proceder a la ejecución de una Sentencia:
que alcanzó firmeza en el mes de abril de 1990. cons~:'
tl.tuy~ u':la c1a~a vu,!,eración del .derecho a Un proceso­
sm dilaCiones Indebidas.reconocido en el arto 24.2 C.E..­
ya que•.a pesar de las reiteradas peticiones que al' res­
pecto hizo el recurrente. el 9rgano judicial no impulsó
el procedimiento de oficio.. sino que sigue desde h'ace.
más de un año sin dictar resolución alguna ysin proveer
los escritos presentados.

~n consecUenCia. se pide a este Tribunal que; reco­
nOCiendo el derecho del recurrente a. un proceso sin
dilack>nes indebidas. ordené al Juzgado núm. 1 de Getxo
el curso inmediato de las mismas. .

4. Por providencia de 16 de febrero de 1994 la
Sección Segunda de este Tribunal acordó admitir a trá­
mitela demanda de amparo promovida por don Eduardo
Gómez Linares. y tener por personado y parte en su
nombre a la Procuradora doña María del Carmen Moreno
Ramos. Asimismo. se requiriÓ al Juzgado de Instrucción
núm. 4 de Bilbao y al Juzgado núm. 1 de Ge'fxo. para
que remitieran. respec~ivaménte. testimonio del rollo de
apelación 299/89 y del juicio de faltas 3.571/87'..

5. Por providencia de 3 de novi~mbre de 1994. la
/Sección Segunda acordó tener por recibidas las actua- .

ciones remitidas por el Juzgado de Instrucción núm. 4
',de Bilbao y núm. l' de Getxo; y por personado y parte

al Abogado celel Estado. Y a tenor de lo dispuesto eh
el arto 52 de la LOTC.se concedió un plazo común de
veinte días al Ministerio Fiscal. Abogado del Estado y
Procuradora doña María del Carmen Moreno Ramos.
para que pudieran formular las alegaciones pertinentes.

6. El ~bogado del Estado. en escrito presentado el
29 ,de novlembr~ de 1994. Y en la repres'entación que
legalmente ostenta. manifiesta Que se persona en ef
r~curso. indicando que se abstiene deformqlar alega­
cIones. por no estar interesada la Administración Pública
en la,cuestión debatida en el recurso. '

, 7. Doña María del Carmen Moreno Ramos. Procu­
radora de los Tribunales. en nombre y representación·
de don Eduardo Gómez Linares. en escrito presentado
el 5 de diciembre de 1994. alega que del estudio de
la documentación remitida por el Juzgado de Instrucción
núm. 4 de Bilbao y del Juzgado de Instrucción .núm.

- 1 de Getxo. se desprende la certeza dé la interrupción
del procedirniento por el plazo que argumentaba on su
escrito de interposición del recurso de amparo. .

. Por tanto. añade•. la vulneración del derecho ya se
ha producido. pues el dictado posterior por el Juzgado
de Instrucción núm. 1 de la resolución que en Derecho
propeda. no excluye que se haya producido la vulne­
ración del derecho a un proce$O sin dilac.iones indebidas.

Si bien es cierto que. con posterioridad a la inter­
posición del presente recurso de amparo. todos los escri­
tos presentados por esta representación han sido pro­
veídos con regularidad.

.j


